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11. 114á1&gA, por ~o .... llOll.o< Vl$ltez 1.0_ Dl$trit<>
<I4ll m_ n...lmo, o ele~

10. Ote_, por tr ,,49 del oolior 00_ liIar_, DI..
trito ClBI mlIlno .->llte, COleflo dto La Clll'UfIa.

11, .... oonúia, por dot_ dtol ..flOr Oorostlaga Qoitl
Sl110, t:I1ltrito Y COlegio del mismo nombre.

12. Zaragoza, {'reada por Decreto de demarcación notarIal.
Dlattito y ColegiO del mismo nombre.

l'uTIlo segunda.---AntipiJ,edaa. en la close

13. Pal1na de Mallorca. por defunCión del sefior CIar SalvA.
Dl»trlto del mismo nombl'lt, OOle&10 de Ba16Q1U.

14. Albacete,!JOr traslAdo de1 sellor P_ "" Camino. Di..
tl'ito y Colegio del mismo nombre.

15. San 8ebastlán. por defunc16n del reñor Altube e Izaga,
Distrito del mismo nombre, Colegio de Pamplona.

16. Bilbao. creada por Decreto de demarcación notarial, Dj~
trito del mismo nombre, Colegio de BU'rgos.

Notan.. de segunda clase

Turno primero.-Antigiledad en la carrera

17. Alora, por traslado del señor Sánchez-Huet Cdi. Oistrito
de Málaga. C<>Ieglo de Granada. .

18. O&lahOrta. por traslado del señor Ibáñez del Cerro. Dis
trito del mismo t>Qlnore, COlegIo de Burgo.,

19., Inca, por k'UladO del seflor Vlgll üe QuIÚont>s. Distrito
del mismo 1l<llnb"', C<>1eg10 d6 BaJMl'e8,

20. Onten1et1te, por traslado del seftor R1bez canet, Distrito
del m1smo nombre. OolegiO de Valencia,

Turno segulldo.-Ant·fgüedad en la cl.ase

21. Catmona, por d.efuneión del señor Puj&lfi González, Di»
tt1.to del 11l1smo nombre, Colegio d.e sevilla.

22. COria del Río. por u'aslado del seflOr Bollain twaalem.
Distrito y Colegio, de -Sevilla.

23. Torrela~, por traslado del seüor Madero Valdeolmos,
Distrito del mismo nombre, Colegio de Burgos.

24. ~~r excedencia voluntaria del sefior Eaturillo Lo
pr.., l:>1.trIto dol mismo nombro, C<>le¡¡lo dé Ora:nad...

NOtarlH de terowa ola'it"

QUINTO GRUPO

Turno primero•......-Anttgüt'du4 en la (>Q1'¡'f!'l'a

25. San Feliu de Llobregat, por Jubilación forzosa del señor
Meleiro FernándeiI, Distrito del mismo nombre. Co1eK1ode BRl"
oelona.

28. Ayo1'&, por tl'aslado (lel sefior DeltoIV LápeZ, Distrito <le
Requena, Colegio de Valenc1a..

27. Bembibre, por traslado del .señor Marin Noa,rbe, Dis
trito de Pont8l'1'&<la. Oolo¡lo de Valladolid.

28, Ca_ de Buey, __o dtl ..ll<Jr P6_ Ferná...
d"', l:>1strlto de O_ta, Co~ de CáOO_,

29. ~,por trasladll del _r P...,. 00""'19, PI..
trito del m1mno :nóttlbre. Colegiad' Zaragoea.

30. Castroverde, por traslado del sefior Fos Martt Distrito
m. Lu¡6, Colegio de La Córulle..

31. Cistternlt, por trMls.d.o del !etlOr Baraibar Ascoberete.,
DI'trIto del ml!!tt1o nombre, Colegio de Valladolid.

32. LlllJlSá, por t_lado del llélIor Hernán<l" Valdeolmillos,
Distrito de Figueras. Colegio de Barcelona.

33. P"étiaranda de Braeamonte, por trasladó del sefior Mar~
tIll Abril, Distrito del miSlIU:l nombre, COlegio de Valladol\d.

34. san Vicente de AloántM'S., por traslado del seftor Atenas
Ramírez Distrito de Badajaz, Colegio de Cáceres.

33, Tembleque, _ trMlado m.l ••fiar Alfaro F'ernández,
DIstrito de Ooállá, Colegio de Madrid.

36. Vifladiego, por traslado del señor Clavero Blane, Distrito
y Colegio d.e Burgos.

31. Villamartln, por traslado del llélIor Sánohell-Ferrero Or(¡,q,
Dlstrlto d. Arcos de la han"""', CoI.g1<> de BevIlla.

38. VUlafranca. de Orla, creada por Decreto de dems.rcae1ón
notltrial, Distrtto de Tolosa, Colegio de Pamplona.

Tu.rno segundo.-Antif/Üedad e.n la cla.:,e

39. A1'ganda. por traslado del seftor ~tlno Garcla, D1atrlto
de AranJuez. COlegio de Madrid.

40.aecerreá, por traslado del señor Ll"desma Garc1a. Di&
trito de Lugo, ColegIo de La Coruña.

41. Benavente, por traslado dlel sailar Miguei del Corral,
Distrito del mismo nombre, COlegio de Valladolid.

4~. Calar. PQr traslado del sefior Costa Domínguez, Distrito
de llIuaJada, 0010111<> dé Barcelona.

43. OantUlana, por traslad.o del sefior Ht"l'l'era CaITanza. Dis.
trito de Ima del Rlo, Ooleglo de !ovUla.

44. Cazalla de la Sierra. por traslado del Befior Porras Ibá
hez. Distrito del mismo nombre, Colegio de sevilla.

45. Iznájar. por traslado del senor Burdlel HernándeZ. Pis
trito de Lucena, Colegio de SeVilla,

46. Ne.areira, por U'aalado d.el seíiar Gu.t1~ A1l~. D1¡..
ttilo de tintlUo, COIOflio clo La 00....&"

41. santa Marta. pOr traaJ.ado del sefior Altuna Orlatte, Dis.
trito 4e, Palm·a, C<>Wiío de Baleares.

48. Soto de I.ulña. por tra,$lb.do dei serlOr Núflez-l.a,gos Ro
rlA, Distrito de Orado, Colegio de Oviedo.

49. Valderas, por traslado del señor Ventura Senagn. O¡:q..
trlto de Valencia de Don .Juan, Culegio de Valladolid.

1)0. Villahermosa, por traslado del sefior Cambronero Marti~

nez. Distrito de V11lanuevll de los Infantes, Colegio de Albacete.
51. Tacoronte, creada por Decreto de demarcación notarial.

D1&trtto de La Laguna, Colegio d.e Las l'aJmas.
Los Notarios solicitarán en una !Ola irllf,ancia o telegramlll,

~atá.ndose de 'aqUéllos quedesempefien N'otai'úts pertencientes
a los Colegios de Baleares y Las P'a.lm~.. lu ntct\I1tes que pre-
tendan, aunque corre8pondan a. turnO!'! nistín'tOS y grupos dlt'e
rentes. sujetándose en un todo, al hacerlo, a las reglas y requi
sitos establecldO$ en el articulo 34 clel'1iU!glaIl1ent-o del Notariado
de 2 de junio de 1944. entendiéndose pOr fehlía de ingreso én la.
cll.tte;ta (& que' se refiere In. regla cuarta dé dichoa.rtiCUío) no
la del primer titulo que obtumron, sino la de la di1i*encta de
pose81óñ de la pr1fn,f!!-ta :Notaria te'1'Vída por los mistnoo.

NOTAH

P1'üIl.el'a.-Con posterioridad al 24 de oct1.lbre de 1969. feclm
de la convocatoria del conQur$O precedente, que se pUblicó en
el «13oUlt1n Otlcial del Esta.do» del di¡\, 8 del mes siguiente. han
correspontUd.o O se han delUnado al turno tercero o de oposición,
ett&ble0t40 y ,regulado en el eltat10 articulo 88 dei Vigénte Regla
mento del Notariado de 2 de .1unio de 1944, las Notarlas que lit
eXpreu.n a continuación ~

Notarias de pl'imera cht~i·

PRIMER G1H]¡>O

1. Madrid., por defuru:ión del sefior <JonzAlez Enriguez. al
turno tercero o de oposición ~r. dentro de éatt>, al ae opoaici6n
ent1'e NQtarloe (1:"

SECUNDO GRUPO

2. Barcelona, m:eada por Decreto de deIl1artludón notarial,
al turno tercero o de aposiclÓl1 y, dentro de· éste, al de oposición
eni:t.'e Nota1"fD.s -(2.°

Be!.ltantes Notar1us de pr1:mera cla"!t'"

TERCER GRUPO

3. El Ferrol <.tel OaudiUo, por tl'aalado ~l sefior Careta
Hemánd~z, al turno tercero o ele opoSición y. dentro de éste.
a! de op<>aIClón entre Notarlos ll.o

4. HOSpitalet, por defUnclón del señOr campos Porrata, al
turno ttroer:o o de opoa1c16n Y. dentJ'o (fe éSote. al 4e oposición
entre NotatiQI (2.Q

Notarias de segunda cla~l"

CUAR'l'O QRUPO

:1. Lalin, ,pI' traslado del seüor Castro Brzezick,i.,.aJ. turno te¡o·
cero o de opoa1clón y, dentro de éste, al de OpOSiC¡ón libre.

Serán ~vistas en su día. por oposición U};)re, en sus~....
tivos Co1el1o& NotarialN, de conformidad con lo d1apuesLO {ou
el último \limtfó del articulo 88 det vigente Reglamento del
Notariado d.e2 de junio de 1944, 1liS Notarias de: Cherta. Pobla
de Segur, Madrigal y SOs del Rey Católico, desiertU en el
anteriorooncurlO deprav1s16n ordinaria. acordada por Re1401u~

ción de 26 de nüV!etnbre de 19&9.

Segunda.-Los :señores solicitantes de este concUrso deberán
presentar. Etdemti.s de la mstltncia lmteflormente mencionad~.
una copia literal de la misma, extendida en papel :'limpIe. s. fta
de facilitar con ello la resolución ele d1cbo concurso.

Madrid, v' de enero de 1970..-El D1rect;or general. Francisco
Eserivá de :I'tomanl.

RESOLUCION de la Dfrecd61l Gen.eral de ros Re..
gtstr03 y del Notariado' por la que se transcribe ¡e
lación de las N'otarfas vacantes qU.e han de ser
provi8tas por oposición. entre Notarios.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 97 del P..ea-lamento de
la Organlzacttm y RéIllmen del Notariado, reformado por Decreto
de 30 de novIembre de 1945, se han de proveer, por oposición
entre Notar1OS. en la fonna presclita en dicho artículo y sus
eoncordantea ele! propio R.eglamento --aliU!lo de éstos reforma
dos as1m1smo por, <1icho Decreto-. las N'ota.rias vacantes que
han correspondida 1) se han destinado al referido turno y que a
conttnuac1óD seexpreaa.n; comprendléDdase e-n esta convocatoria,
se¡ím se prevé en el párrafo segundo del articulo 97 antes citado,
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Condicione!"> técnicas

8.'" Las funciones a realizar por la concursante que sea se
leccionada para ocupar la plaza convocada serán las propias de
su categoria profesional en prestar servicios específicos de su
profesión en la Clínica de PedIatría y Puericultura del Hospi
tal ere Marina..

Condiciones administrativas

9.3 La cOncursant.€ que ocupe la plaza que se convoca que~

dará acogida a la Reglamentación del Trabajo del Personal
Civil no funcionario. aprobada por Decreto número 2525/1967,
de 2{1 de octubre. y dlRpcisicloneIl legales posteriores dictadas
para su aplicación.

10. ~ acuerdo con la citada Reglamentaeión. el régimen
económico 7er{¡ p1 sígulentf'.:

:-:U3 instancias la Notaria o Notarias que so1ícít::n:. y. en su caso,
el orden de preferencia con que aspiran a 1M mismas, sin per
juicio de completar dichas instancias en la forma y en el plazo
prescritos ell el articulo 21 del repetido Reglamento. si fuesen
adicionadas nuevas vacantes de conformidad con lo que dispone
el articulo 97 del mismo. reformado por el Dff:reto anterior
r:,ente cit:1do.

Al presentar sus instancias deberán lo;.; solicitantes satisfacer
en la oficina del Senticlo del Sistema Notarial, sección primera,
negocíado ¿rtme-ro (despacho número 3(1), los derechos de examen,
que para esta convocatoria se fijan en dos mil pesetas, con
arreglo a las normas vigentes. . .

Madrid, 14 de -enero de 1970,--EI Director general, FrancISCO
Escrlvú de Romant

RESOLUCI0N de la DirecciOn de Reclutamiento y
Dotaciones por la que se convoca examen-concurso
para contratar, entre personal civil femenino, una
plaza con la categoría profesional de AY-uda~te
Tecníco Sanitario (Enfermera diplomada en Pedta
tría), que ha de prestar sus servic~o~ en el H~sptta¡
de Marina del Departamento Mantuno de Cadiz.

se convoca examen-concurso para contratar entre personal
civil femenino una plaza con la categoría profesional de Ayu
dante Técnico Sanitario <Enfermera diplomada en Pedriatrial,
que ha de prestar su.~ servicios en el Hospital de Marin.a del
Departamento Ma,rítimo de Cádiz, con arreglo a las sigrnentes

B AS ES

MARINADEMINISTERIO

1.," Para ser admitidos a participar en el concurso. los soli~
cítantes deberán ser de nacionalidad española y para acreditar
la aptitud física y psíquica adecuada ~erán r~conocido~ por.el
Servicío Médico de la Armada, que hara el dehldo estudIO radiO
gr'"afico e infonne radiológico.

2.3. Las instancias, suscritas de puño y letra de los interes.a
dos, deberán ser dirigidas directamente al Almirante Capitan
General del Departamento Marítimo de Cádiz

3.lt. El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a los
treinta días siguientes al de la fecha de publicación de este.
Orden en el «Boletm Oficial del Estado». siendo rechazadas to
da." las que se reciban fuera de dicho plazo.

4.0\ Las instancias. en las que los interesados harán constar.
bajo su responsabilidad, ia carencia de antecedentes penales.
podrán ir acompañadas de' documentos acreditativos de los co
nocimientos técnicOS y profesionales de los concursantes o de
los méritos que estimen conveniente poner de relieve.

5." Dentro de los diez días siguientes al de la terminación
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Departa
mental de Personal Civil las remitirá al Presidente del Tribunal
.v diez días después se celebrarán los exámenes.

6.... El Tribunal que ha de examinar a los concursantes eS
tará constituido en la siguiente fOrn1a~

Presidente: Teniente Coronel Médico don Jaime Guerrero
Castro.

Vocal: Comandante Médico don Juan Boh6rquez Sargatal.
Vocal Secretario: Comandante Médico don Juan L. Iribarren

Barreda. •

7.3. En los ex'ámenes se exigirá la aptüud adecuada a la ca
tegoría profesional de que se trata y formación profesional co
rrespondient.e_

no sólo las vacantes que a continuación se relacionan, sino todas
las demás de primera y segunda el,aSe que se produzcan hasta el
día en que termine el último ejercicio de estas oPosiciones, siem·
pre que correspondan o sean destinadas a este turno de oposición,
de conformidad con las disposiciones vigentes. incluidas las del
Decreto de 21 de septiembre de 1967, por el que se aprueba la
Demarcación Notarial, sobre provisión de las Notarlas de nueva
creación.

Notarias de primera clase

1. Madrid, por jubilación forzosa del señor Va1verde Plaza.
Distrito y Colegio del mismo nombre.

2. Madrid, por jubilación forzosa del señor De Miguel Marti·
nez. Distrito y Colegio del mismo nombre.

3. Madrid, ¡x>r defunción del señor González Enríquez, Dis
trtto y Colegio del In1S1nO nombre.

4. Barcelona. por defunción del señal' Masip Rovira, DiRtl'itO
y Colegio del mismo nombre.

5. Barcelona. creada por Decreto de Demarcación Notarial.
Distrito y Colebio del mismo nombre.

6. Baracaldo. creada por Decreto de Demarcación Notarial,
Distrito de Bilbao. Colegio de Burgos.

7. Bilbao. por traslado del señor Torrente Secorún. Di¡.;trito
del mismo n01nbre. ('..oiegio de .i3urgos.

8.. Cartagena. por traslado del señor Losada Sánchez, Distríto
del mismo nombre. Colegio de Albacete.

9. El Ferrol del Caudillo, por traslado del señór GarcIa Her·
nández. Distrito del mtsmc nombre. Colegio de La Coruña.

10. Hospitalet, por defunción del señor Montero Losada, Dis
trito y Colegio de Barcelona.

11. Hospitalet. por defunción del señor Campos Porrata, Dis
trito y Colegio de Barcelona.

+ 12. Las Palmas. por defunción del Reñor Duqu€ Calderón.
Distrito y Colegio dt>l mismo' nombre.

13. Dre-nse, por traslado del sefior Morán CUñado. Distrito
del mismo nombre, Colegio de La Coruña.

14. Santander, por excedencia voluntaria del seÍlO1' Vallejo
Herediá, Distrito- del mismo nombre. Colegio de Burgos.

15. Tarrasa,. por jUbilación por imIJOSibilidad física del seÍlor
Sedano Arce. Distrito del mismo nombre. Colegio de Barcelona,

16. Vitoria, por jubilación forzosa del señor Crespo Alvare7,.
Distrito del mismo nombre. Colegio de Burgos

Notarias· de segunda clase

17. Andújar, por traslado del sefior Escribano Serrano, Dig..
trtto del mismo nombre. Colegio de Granada.

18. Arcos de la Frontera, por traslado del sefior García Bur
gos, Distrito del mismo nombre. Colegio de Sevilla.

19. AvUéa, por traslado del señor Arenal y Martinez de Be~
doya, Distrito del mismo nombre, Colegio de Oviedo.

2Q. Cabra, por traslado del señor Beamonte Minguíl1ón. Di&
tnto del mlsmo nombre. ColegIo de SevIlla.

21. ca.ncas del Nareea. por traslado del señor Menéndez San
tirso. Distrito del mismo nombre, Colegio de Oviedo.

22. C~ente, por traslado del señor Beúnza Sáez, Distrito
de Alcira, Co-legio de Valencia.

23. Ec1ja, pOr traslado del señor F10rit Garc1a, Distrito del
m1sm0' nombre, Colegio de SevU1a.

24. J4anacor, por traslado del sefior Sanz Valdés. Distrito
del mismo nombre, Colegio de Baleares.

25. Osuna,. por traslado del seiíor Ruiz Gallardón, Distrito del
_ nombre. Colegio de SevIlla.

26. Pefuu'roya Pueblonuevo, por traslado del sefior Garcia
Calderón. DIstrito del mtsmo nombre. COlegio de Sevilla.

27. Portugalete, por traslado del sefior De Miguel y de Mj
guel. DIstrito de BUbao. Colegio de Burgos.

28. Priego de Córdoba, por traslado del sefior Royán Páez.
Distrito del mismo nombre Colegio de Sevilla.

29-. Puente Genil, por traslado del sefior Peñafie-1 Burgos.
D1stnto de Agullar. ColegIo de Sevilla.

30. Siero, por traslado del selior Garcia Alonso. Distrito del
_ nombre. COlegio de OVIedo. .

31. Torrelavega., por traslado del señor Garcla 8011s. Distrito
del m1sxno nombre, Colegio de Burgos.

32. VUlanueva de la Serena, por traslado del sefior Torres
Martinez, Distrito del mismo nombre, COlegio de Oáceres.

33. V1l1arrea1, por traslado del sefior Sainz Priego. Distrito
de Castellón. Colegio de Valencia.

34. Vlllarreal, por traslado del señor Rojas Montes, Distrito
de CasIeIIón. ColegIo de Valencia.

35. Yec1&. par traslado del seftor Mufioz Gómez. DiStrito del
mlsmo nombre, Colegio de Albacete.

Los Notarios aspirantes presentarán las solicitudes en la Di
rección General dentro del nIazo improrrogable de treinta días
bá.biles, contados desde el siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». en la forma y en
los términos prevenidos en el articulo 99 del vigente Reglamento
del Notariado, reformado por el citado Decreto de SO de noviem
bre de 1945. y conforme a 10 dispuesto en losarticu1os cuarto.
números dos y tres, y sexto del Decreto de 27 de junio de 1968
sobre régimen general de ingreso en .190 Adminis1:J:'ación, que
sustituye y deroga al de 10 de mayo de 1957 .sobre régimen ge
neral de oposiciones y concursos, y expresarán claramente en


